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Ala Junta General de Accionistas do ALESSA S.A.

En cumplimiento a mis funciones de Comsano de ALESSA $ A he acatado lo dispuesto en el
Art 279 de la Ley de Compañías y Reglamento queestablece los requisitos minimosque debe
contener el míorme de los registros de la Compañsa, según Resolución No 92143.0014
publicado en el Registro Oficial No 44 del 13 de Oclubre de 1992, correspondiente al ejercicio
económico termmado al 91 de Diciembre del 2016

1 En mu opor los admmusiradores de la Compañía han dado cumplimiento a las
normaslegales, estalutanas, según lo estableciio en tos estatutos sonales de ella e
molusve se ha dado cumplimento a todas las resoluciones de la Junta General de
Accionistas

Elcontrol mterno de la Compañia es adecuado, adrosonalarente es de resaltar que la
Adrmmstración de la Compañía está preocupada en la constante emisión de políticasy
procedmuentos necesarios para las distintas áreas

Las oras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a la del Libro Mayor y
bros Auxihares de contabilidad general aceptados

Loslibrosde aclas y expedientes de juntas generales de Accionistas y Directono, asi
como los fíbros sociales se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones
estableaidas por la ley El listado de accionistas está actualizado, con la nformación
que dispone la compañía,al 31 de diciembre del 2016

En consecuencia en mu opimón y basado en la información proporcionada por la
admywstracion, al 31 de diciembre 2016,reflejan razonablemente en todos los aspectos
sigaficafwos, la situacion económica actual de la compañua, por lo que recomendo su
aprobación
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